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ASUNTO: Recordatorio obligación de implementar un sistema interno de 
información (canales de denuncia). 

 
  

 
Estimado/a asociado/a: 

 
   

Tal como le informábamos en la circular 039/23, la Ley 2/2023, de 20 de febrero, 

reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones 

normativas y de lucha contra la corrupción, obliga a las personas físicas o jurídicas del 

sector privado que tengan contratados 50 o más trabajadores a realizar “sistemas internos 

de información” (canales de denuncia).  

 

 

En la citada circular explicábamos que el objeto de esta Ley es otorgar una 

protección adecuada frente a las represalias que puedan sufrir las personas físicas que 

informen sobre alguna de las acciones u omisiones a que se refiere su ámbito de aplicación 

(infracciones administrativas graves o muy graves, hechos delictivos, etc.). Y, el alcance de 

la protección se extiende a las personas relacionadas con el informante (compañeros de 

trabajo, familiares, personas jurídicas para las que trabaje o de las que sea titular, etc.).  

 

A través de la presente le recordamos que la norma, en su disposición transitoria 

segunda, establece dos plazos de implementación del sistema interno de 

información: 

 

1. Para las entidades de 250 o más trabajadores, que finaliza hoy 13/06/2023.  

2. Las entidades con menos de 250 empleados tienen hasta el 01/12/2023 para 

cumplir con la normativa.  

 

Esperando que esta información le haya resultado de interés reciba un cordial saludo. 

 
 

 


